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TRIBUNAL CALIFICADOR DE PRUEBAS SELECTIVAS 
12 SUPERVISOR/A DE MOVILIDAD 
PROMOCIÓN INTERNA INDEPENDIENTE 
AYUNTAMIENTO DE MADRID  

  
TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO POR 
RESOLUCIÓN DE 21 DE MARZO DE 2022 DEL DIRECTOR GENERAL DE 
PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS PARA PROVEER, MEDIANTE 
PROMOCIÓN INTERNA INDEPENDIENTE, 12 PLAZAS DE SUPERVISOR DE 
MOVILIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID   
 

ANUNCIO 
 
Concluido el plazo establecido para la presentación de alegaciones al cuadernillo de 
preguntas de la parte teórica y al cuadernillo de preguntas de la parte práctica con las 
correspondientes plantillas de respuestas correctas del ejercicio del proceso selectivo, 
el Tribunal, en su sesión del día 22 de junio de 2023, ha adoptado por unanimidad los 
siguientes acuerdos: 
 
Primero.- Desestimar las alegaciones a las preguntas de la parte teórica números 3, 5, 
12, 14, 16, 20, 25, 28, 30, 31, 32, 34, 35, 38, 39, 40, 42 y 49 formuladas por los/las 
aspirantes relacionados en el Anexo I, adjunto a este anuncio, toda vez que el Tribunal 
considera que las razones expuestas por los/las reclamantes no invalidan la pregunta ni 
la respuesta considerada correcta: 
 
.- Pregunta nº 3. Conforme al texto literal del artículo 10 del R.D. Legislativo 6/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto Refundido de la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, modificado por la Ley 18/2021, de 
20 de diciembre, Por tanto, es correcta la respuesta b), dada por este Tribunal, no 
existiendo confusión en la redacción de la pregunta ni siendo correcta ninguna otra 
respuesta. Asimismo, en el enunciado se especifica la normativa de aplicación y donde 
se encuentra ubicada. 
 
.- Pregunta nº 5. Conforme al texto literal del artículo 235 de la Ordenanza 10/2021, de 
13 de septiembre, por la que se modifica la Ordenanza de Movilidad Sostenible, de 5 de 
octubre de 2018. En su apartado a) “en caso de pérdida, por quien conduzca, de las 
condiciones físicas”, no psicofísicas. 
 
.- Pregunta nº 12.  En el Reglamento de 28 de marzo de 2007, del Cuerpo de Agentes 
de Movilidad del Ayuntamiento de Madrid, modificado el 22 de febrero de 2022, sólo 
hay un capítulo IV que haga referencia a la conducción de vehículos (objeto expreso de 
la pregunta), por lo que no existe ninguna confusión en la misma al no mencionarse el 
título. 
 
.- Pregunta nº 14. Conforme al texto literal del artículo 59 del Reglamento de 28 de 
marzo de 2007, del Cuerpo de Agentes de Movilidad del Ayuntamiento de Madrid, cuya 
última modificación es el Reglamento 3/2022, de 22 de febrero, y por tanto en vigor. 
 
.- Pregunta nº 16. Según establece la Resolución de 23 de julio de 2021 del Director 
General de Planificación de Recursos Humanos por la que se aprueban las bases 
específicas del proceso selectivo, la Ordenanza de Movilidad Sostenible de 5 de octubre 
de 2018, modificada por la Ordenanza 10/2021, de 13 de septiembre se encuentra en 
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el punto 5 del programa, bajo el epígrafe: “La Ordenanza de Movilidad Sostenible, de 5 
de octubre de 2018”. En relación a las actualizaciones del temario, las Bases Generales 
que establecen los procesos selectivos por los que se rigen los procesos selectivos que 
convoca el Ayuntamiento de Madrid para la selección de personal funcionario, el 
programa se actualiza continuamente hasta la fecha del examen. 
 
.- Pregunta nº 20. Según establece la Resolución de 23 de julio de 2021 del Director 
General de Planificación de Recursos Humanos por la que se aprueban las bases 
específicas del proceso selectivo, la Ordenanza de Movilidad Sostenible de 5 de octubre 
de 2018, modificada por la Ordenanza 10/2021, de 13 de septiembre se encuentra en 
el punto 5 del programa, bajo el epígrafe: “La Ordenanza de Movilidad Sostenible, de 5 
de octubre de 2018”. En relación a las actualizaciones del temario, las Bases Generales 
que establecen los procesos selectivos por los que se rigen los procesos selectivos que 
convoca el Ayuntamiento de Madrid para la selección de personal funcionario, el 
programa se actualiza continuamente hasta la fecha del examen. 
 
.- Pregunta nº 25. Conforme al texto literal del artículo 29 de la Ordenanza Reguladora 
de Señalización y Balizamiento de las Ocupaciones de las Vías Públicas por realización 
de Obras y Trabajos, de 30 de enero de 1992 (actualización publicada el 21 de 
septiembre de 2021), objeto expreso de la pregunta.  
 
.- Pregunta nº 28. Conforme se dispone en el programa del Anexo de las bases 
específicas del proceso selectivo, el tema 10 se compone de tres enunciados: Requisitos 
para la circulación de vehículos. La inspección Técnica de Vehículos. La Responsabilidad civil 
y seguro en la circulación de vehículos a motor. 
El Real Decreto 920/2017 de 23 de octubre, por el que se regula la Inspección Técnica 
de Vehículos contiene y desarrolla la materia relativa al punto “Inspección Técnica de 
Vehículos”.  
Por tanto, el enunciado de la pregunta, respecto del contenido del art. 10.4 del Real 
Decreto 920/2017 de 23 de octubre por el que se regula la inspección técnica de 
vehículos, se ajusta al temario que contienen las bases del proceso selectivo. 
 
.- Pregunta nº 30. Conforme se dispone en el programa del Anexo de las bases 
específicas del proceso selectivo, el tema 7 se compone de cuatro enunciados: Tráfico 
rodado y medio ambiente urbano: limitaciones a la circulación por motivos 
medioambientales. Zonas de Bajas emisiones. Clasificación ambiental de vehículos. Protocolo 
de Calidad del Aire en Episodios de Alta Contaminación. 
La Ordenanza 4/2021, de 30 de marzo, de Calidad del Aire y Sostenibilidad, contiene y 
desarrolla la materia relativa al punto “Tráfico rodado y medio ambiente urbano: 
limitaciones a la circulación por motivos medioambientales”. 
Por tanto, la pregunta, respecto del contenido del artículo 65 de la Ordenanza 4/2021, 
de 30 de marzo, de Calidad del Aire y Sostenibilidad, se ajusta al temario que contienen 
las bases del proceso selectivo. 
 
.- Pregunta nº 31. Según establece la Resolución de 23 de julio de 2021 del Director 
General de Planificación de Recursos Humanos por la que se aprueban las bases 
específicas del proceso selectivo, la Ordenanza de Movilidad Sostenible de 5 de octubre 
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de 2018, modificada por la Ordenanza 10/2021, de 13 de septiembre se encuentra en 
el punto 5 del programa, bajo el epígrafe: “La Ordenanza de Movilidad Sostenible, de 5 
de octubre de 2018”. En relación a las actualizaciones del temario, las Bases Generales 
que establecen los procesos selectivos por los que se rigen los procesos selectivos que 
convoca el Ayuntamiento de Madrid para la selección de personal funcionario, el 
programa se actualiza continuamente hasta la fecha del examen. 
 
.- Pregunta nº 32. Conforme se dispone en el programa del Anexo de las bases 
específicas del proceso selectivo, el tema 7 se compone de cuatro enunciados: Tráfico 
rodado y medio ambiente urbano: limitaciones a la circulación por motivos 
medioambientales. Zonas de Bajas emisiones. Clasificación ambiental de vehículos. Protocolo 
de Calidad del Aire en Episodios de Alta Contaminación. 
El Anexo II del Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Vehículos, modificado por Orden PCI810/2018, de 27 de julio, 
contiene y desarrolla la materia relativa al punto “Clasificación ambiental de vehículos”. 
Por tanto, la pregunta, respecto del contenido del artículo 1.c) 65 Reglamento General 
de Vehículos, se ajusta al temario que contienen las bases del proceso selectivo. 
 
.- Pregunta nº 34. Según establece la Resolución de 23 de julio de 2021 del Director 
General de Planificación de Recursos Humanos por la que se aprueban las bases 
específicas del proceso selectivo, la Ordenanza de Movilidad Sostenible de 5 de octubre 
de 2018, modificada por la Ordenanza 10/2021, de 13 de septiembre se encuentra en 
el punto 5 del programa, bajo el epígrafe: “La Ordenanza de Movilidad Sostenible, de 5 
de octubre de 2018”. En relación a las actualizaciones del temario, las Bases Generales 
que establecen los procesos selectivos por los que se rigen los procesos selectivos que 
convoca el Ayuntamiento de Madrid para la selección de personal funcionario, el 
programa se actualiza continuamente hasta la fecha del examen. 
 
.- Pregunta nº 35. Conforme al texto literal del artículo 32 del Real Decreto Legislativo 
6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, modificado por Ley 18/2021 
de 20 de diciembre, objeto expreso de la pregunta. 
 
.- Pregunta nº 38. Según establece la Resolución de 23 de julio de 2021 del Director 
General de Planificación de Recursos Humanos por la que se aprueban las bases 
específicas del proceso selectivo, la Ordenanza de Movilidad Sostenible de 5 de octubre 
de 2018, modificada por la Ordenanza 10/2021, de 13 de septiembre se encuentra en 
el punto 5 del programa, bajo el epígrafe: “La Ordenanza de Movilidad Sostenible, de 5 
de octubre de 2018”. En relación a las actualizaciones del temario, las Bases Generales 
que establecen los procesos selectivos por los que se rigen los procesos selectivos que 
convoca el Ayuntamiento de Madrid para la selección de personal funcionario, el 
programa se actualiza continuamente hasta la fecha del examen. 
 
.- Pregunta nº 39. Según establece la Resolución de 23 de julio de 2021 del Director 
General de Planificación de Recursos Humanos por la que se aprueban las bases 
específicas del proceso selectivo, la Ordenanza de Movilidad Sostenible de 5 de octubre 
de 2018, modificada por la Ordenanza 10/2021, de 13 de septiembre se encuentra en 
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el punto 5 del programa, bajo el epígrafe: “La Ordenanza de Movilidad Sostenible, de 5 
de octubre de 2018”. En relación a las actualizaciones del temario, las Bases Generales 
que establecen los procesos selectivos por los que se rigen los procesos selectivos que 
convoca el Ayuntamiento de Madrid para la selección de personal funcionario, el 
programa se actualiza continuamente hasta la fecha del examen. 
 
.- Pregunta nº 40. Según establece la Resolución de 23 de julio de 2021 del Director 
General de Planificación de Recursos Humanos por la que se aprueban las bases 
específicas del proceso selectivo, la Ordenanza de Movilidad Sostenible de 5 de octubre 
de 2018, modificada por la Ordenanza 10/2021, de 13 de septiembre se encuentra en 
el punto 5 del programa, bajo el epígrafe: “La Ordenanza de Movilidad Sostenible, de 5 
de octubre de 2018”. En relación a las actualizaciones del temario, las Bases Generales 
que establecen los procesos selectivos por los que se rigen los procesos selectivos que 
convoca el Ayuntamiento de Madrid para la selección de personal funcionario, el 
programa se actualiza continuamente hasta la fecha del examen. 
 
.- Pregunta nº 42. Según establece la Resolución de 23 de julio de 2021 del Director 
General de Planificación de Recursos Humanos por la que se aprueban las bases 
específicas del proceso selectivo, la Ordenanza de Movilidad Sostenible de 5 de octubre 
de 2018, modificada por la Ordenanza 10/2021, de 13 de septiembre se encuentra en 
el punto 5 del programa, bajo el epígrafe: “La Ordenanza de Movilidad Sostenible, de 5 
de octubre de 2018”. En relación a las actualizaciones del temario, las Bases Generales 
que establecen los procesos selectivos por los que se rigen los procesos selectivos que 
convoca el Ayuntamiento de Madrid para la selección de personal funcionario, el 
programa se actualiza continuamente hasta la fecha del examen. 
 
.- Pregunta nº 49. La respuesta ofrecida como correcta es un texto de continuación al 
propio enunciado de la pregunta, literal del  artículo 87 del Real Decreto 1428/2003, de 
21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación para la 
aplicación y desarrollo del texto articulado de la Ley sobre Tráfico, circulación de 
vehículos a motor y seguridad vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, 
de 2 de marzo. 
 
Segundo.- Desestimar las alegaciones a las preguntas de la parte práctica números 6, 8, 
9, 14 y 15 formuladas por los/las aspirantes relacionados en el Anexo I, adjunto a este 
anuncio, toda vez que el Tribunal considera que las razones expuestas por los/las 
reclamantes no invalidan la pregunta ni la respuesta considerada correcta: 
 
.- Pregunta nº 6. Conforme a la Instrucción del Director General de Gestión y Vigilancia 
de la circulación para la retirada de vehículos averiados o accidentados de la vía pública 
mediante grúa y la OMS de 05/10/2018 en su artículo 230.2.f modificado por el 
artículo 236.2.e de la modificación de la OMS 10/09/21. 
 
.- Pregunta nº 8. Conforme al texto literal de la Carta de Servicios del Cuerpo de 
Agentes de Movilidad, aprobada el 29 de noviembre de 2007, certificada el 23 de 
diciembre de 2020 y evaluada el 8 de marzo de 2023. 
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.- Pregunta nº 9. Conforme al apartado 2 de la Carta de Servicios del Cuerpo de Agentes 
de Movilidad, aprobada el 29 de noviembre de 2007, certificada el 23 de diciembre de 
2020 y evaluada el 8 de marzo de 2023. Asimismo, en el enunciado de la pregunta no se 
plantea el procedimiento por el que le ha llegado la información al Supervisor/a, sino su 
actuación posterior. 

 
.- Pregunta nº 14. Conforme se dispone en el programa del Anexo de las bases 
específicas del proceso selectivo, el tema 19 se compone de cuatro enunciados: El 
procedimiento sancionador en materia de tráfico. Circulación de vehículos a motor y 
seguridad vial. Inmovilización y retirada de vehículos en la vía pública. Vehículos 
abandonados, inmovilizados y depositados: modo de actuar en cada caso.  
Por tanto, es correcta la pregunta sobre la actuación en caso de vehículos abandonados. 
 
.- Pregunta nº 15 Conforme al texto literal del artículo 21 del Reglamento del Cuerpo de 
Agentes de Movilidad, de 28 de marzo de 2007. 

 
 

Contra el presente acuerdo, los/las interesados/as podrán interponer recurso de 
alzada, previo al contencioso-administrativo, ante la Dirección General de Planificación 
de Recursos Humanos, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su 
publicación en el Tablón de Edictos, de conformidad con lo previsto en los artículos 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 
 
La publicación de este acto se realiza de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 
Todo lo cual se ha público a los efectos oportunos y para general conocimiento. 
 
 
 

Firmado electrónicamente 
 

LA SECRETARIA TITULAR DEL TRIBUNAL 
Mercedes Portero Cobeña 
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TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO POR 
RESOLUCIÓN DE 21 DE MARZO DE 2022 DEL DIRECTOR GENERAL DE 
PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS PARA PROVEER, MEDIANTE 
PROMOCIÓN INTERNA INDEPENDIENTE, 12 PLAZAS DE SUPERVISOR DE 
MOVILIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID   
 


ANUNCIO 
 
Concluido el plazo establecido para la presentación de alegaciones al cuadernillo de 
preguntas de la parte teórica y al cuadernillo de preguntas de la parte práctica con las 
correspondientes plantillas de respuestas correctas del ejercicio del proceso selectivo, 
el Tribunal, en su sesión del día 22 de junio de 2023, ha adoptado por unanimidad los 
siguientes acuerdos: 
 
Primero.- Desestimar las alegaciones a las preguntas de la parte teórica números 3, 5, 
12, 14, 16, 20, 25, 28, 30, 31, 32, 34, 35, 38, 39, 40, 42 y 49 formuladas por los/las 
aspirantes relacionados en el Anexo I, adjunto a este anuncio, toda vez que el Tribunal 
considera que las razones expuestas por los/las reclamantes no invalidan la pregunta ni 
la respuesta considerada correcta: 
 
.- Pregunta nº 3. Conforme al texto literal del artículo 10 del R.D. Legislativo 6/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto Refundido de la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, modificado por la Ley 18/2021, de 
20 de diciembre, Por tanto, es correcta la respuesta b), dada por este Tribunal, no 
existiendo confusión en la redacción de la pregunta ni siendo correcta ninguna otra 
respuesta. Asimismo, en el enunciado se especifica la normativa de aplicación y donde 
se encuentra ubicada. 
 
.- Pregunta nº 5. Conforme al texto literal del artículo 235 de la Ordenanza 10/2021, de 
13 de septiembre, por la que se modifica la Ordenanza de Movilidad Sostenible, de 5 de 
octubre de 2018. En su apartado a) “en caso de pérdida, por quien conduzca, de las 
condiciones físicas”, no psicofísicas. 
 
.- Pregunta nº 12.  En el Reglamento de 28 de marzo de 2007, del Cuerpo de Agentes 
de Movilidad del Ayuntamiento de Madrid, modificado el 22 de febrero de 2022, sólo 
hay un capítulo IV que haga referencia a la conducción de vehículos (objeto expreso de 
la pregunta), por lo que no existe ninguna confusión en la misma al no mencionarse el 
título. 
 
.- Pregunta nº 14. Conforme al texto literal del artículo 59 del Reglamento de 28 de 
marzo de 2007, del Cuerpo de Agentes de Movilidad del Ayuntamiento de Madrid, cuya 
última modificación es el Reglamento 3/2022, de 22 de febrero, y por tanto en vigor. 
 
.- Pregunta nº 16. Según establece la Resolución de 23 de julio de 2021 del Director 
General de Planificación de Recursos Humanos por la que se aprueban las bases 
específicas del proceso selectivo, la Ordenanza de Movilidad Sostenible de 5 de octubre 
de 2018, modificada por la Ordenanza 10/2021, de 13 de septiembre se encuentra en 
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el punto 5 del programa, bajo el epígrafe: “La Ordenanza de Movilidad Sostenible, de 5 
de octubre de 2018”. En relación a las actualizaciones del temario, las Bases Generales 
que establecen los procesos selectivos por los que se rigen los procesos selectivos que 
convoca el Ayuntamiento de Madrid para la selección de personal funcionario, el 
programa se actualiza continuamente hasta la fecha del examen. 
 
.- Pregunta nº 20. Según establece la Resolución de 23 de julio de 2021 del Director 
General de Planificación de Recursos Humanos por la que se aprueban las bases 
específicas del proceso selectivo, la Ordenanza de Movilidad Sostenible de 5 de octubre 
de 2018, modificada por la Ordenanza 10/2021, de 13 de septiembre se encuentra en 
el punto 5 del programa, bajo el epígrafe: “La Ordenanza de Movilidad Sostenible, de 5 
de octubre de 2018”. En relación a las actualizaciones del temario, las Bases Generales 
que establecen los procesos selectivos por los que se rigen los procesos selectivos que 
convoca el Ayuntamiento de Madrid para la selección de personal funcionario, el 
programa se actualiza continuamente hasta la fecha del examen. 
 
.- Pregunta nº 25. Conforme al texto literal del artículo 29 de la Ordenanza Reguladora 
de Señalización y Balizamiento de las Ocupaciones de las Vías Públicas por realización 
de Obras y Trabajos, de 30 de enero de 1992 (actualización publicada el 21 de 
septiembre de 2021), objeto expreso de la pregunta.  
 
.- Pregunta nº 28. Conforme se dispone en el programa del Anexo de las bases 
específicas del proceso selectivo, el tema 10 se compone de tres enunciados: Requisitos 
para la circulación de vehículos. La inspección Técnica de Vehículos. La Responsabilidad civil 
y seguro en la circulación de vehículos a motor. 
El Real Decreto 920/2017 de 23 de octubre, por el que se regula la Inspección Técnica 
de Vehículos contiene y desarrolla la materia relativa al punto “Inspección Técnica de 
Vehículos”.  
Por tanto, el enunciado de la pregunta, respecto del contenido del art. 10.4 del Real 
Decreto 920/2017 de 23 de octubre por el que se regula la inspección técnica de 
vehículos, se ajusta al temario que contienen las bases del proceso selectivo. 
 
.- Pregunta nº 30. Conforme se dispone en el programa del Anexo de las bases 
específicas del proceso selectivo, el tema 7 se compone de cuatro enunciados: Tráfico 
rodado y medio ambiente urbano: limitaciones a la circulación por motivos 
medioambientales. Zonas de Bajas emisiones. Clasificación ambiental de vehículos. Protocolo 
de Calidad del Aire en Episodios de Alta Contaminación. 
La Ordenanza 4/2021, de 30 de marzo, de Calidad del Aire y Sostenibilidad, contiene y 
desarrolla la materia relativa al punto “Tráfico rodado y medio ambiente urbano: 
limitaciones a la circulación por motivos medioambientales”. 
Por tanto, la pregunta, respecto del contenido del artículo 65 de la Ordenanza 4/2021, 
de 30 de marzo, de Calidad del Aire y Sostenibilidad, se ajusta al temario que contienen 
las bases del proceso selectivo. 
 
.- Pregunta nº 31. Según establece la Resolución de 23 de julio de 2021 del Director 
General de Planificación de Recursos Humanos por la que se aprueban las bases 
específicas del proceso selectivo, la Ordenanza de Movilidad Sostenible de 5 de octubre 
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de 2018, modificada por la Ordenanza 10/2021, de 13 de septiembre se encuentra en 
el punto 5 del programa, bajo el epígrafe: “La Ordenanza de Movilidad Sostenible, de 5 
de octubre de 2018”. En relación a las actualizaciones del temario, las Bases Generales 
que establecen los procesos selectivos por los que se rigen los procesos selectivos que 
convoca el Ayuntamiento de Madrid para la selección de personal funcionario, el 
programa se actualiza continuamente hasta la fecha del examen. 
 
.- Pregunta nº 32. Conforme se dispone en el programa del Anexo de las bases 
específicas del proceso selectivo, el tema 7 se compone de cuatro enunciados: Tráfico 
rodado y medio ambiente urbano: limitaciones a la circulación por motivos 
medioambientales. Zonas de Bajas emisiones. Clasificación ambiental de vehículos. Protocolo 
de Calidad del Aire en Episodios de Alta Contaminación. 
El Anexo II del Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Vehículos, modificado por Orden PCI810/2018, de 27 de julio, 
contiene y desarrolla la materia relativa al punto “Clasificación ambiental de vehículos”. 
Por tanto, la pregunta, respecto del contenido del artículo 1.c) 65 Reglamento General 
de Vehículos, se ajusta al temario que contienen las bases del proceso selectivo. 
 
.- Pregunta nº 34. Según establece la Resolución de 23 de julio de 2021 del Director 
General de Planificación de Recursos Humanos por la que se aprueban las bases 
específicas del proceso selectivo, la Ordenanza de Movilidad Sostenible de 5 de octubre 
de 2018, modificada por la Ordenanza 10/2021, de 13 de septiembre se encuentra en 
el punto 5 del programa, bajo el epígrafe: “La Ordenanza de Movilidad Sostenible, de 5 
de octubre de 2018”. En relación a las actualizaciones del temario, las Bases Generales 
que establecen los procesos selectivos por los que se rigen los procesos selectivos que 
convoca el Ayuntamiento de Madrid para la selección de personal funcionario, el 
programa se actualiza continuamente hasta la fecha del examen. 
 
.- Pregunta nº 35. Conforme al texto literal del artículo 32 del Real Decreto Legislativo 
6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, modificado por Ley 18/2021 
de 20 de diciembre, objeto expreso de la pregunta. 
 
.- Pregunta nº 38. Según establece la Resolución de 23 de julio de 2021 del Director 
General de Planificación de Recursos Humanos por la que se aprueban las bases 
específicas del proceso selectivo, la Ordenanza de Movilidad Sostenible de 5 de octubre 
de 2018, modificada por la Ordenanza 10/2021, de 13 de septiembre se encuentra en 
el punto 5 del programa, bajo el epígrafe: “La Ordenanza de Movilidad Sostenible, de 5 
de octubre de 2018”. En relación a las actualizaciones del temario, las Bases Generales 
que establecen los procesos selectivos por los que se rigen los procesos selectivos que 
convoca el Ayuntamiento de Madrid para la selección de personal funcionario, el 
programa se actualiza continuamente hasta la fecha del examen. 
 
.- Pregunta nº 39. Según establece la Resolución de 23 de julio de 2021 del Director 
General de Planificación de Recursos Humanos por la que se aprueban las bases 
específicas del proceso selectivo, la Ordenanza de Movilidad Sostenible de 5 de octubre 
de 2018, modificada por la Ordenanza 10/2021, de 13 de septiembre se encuentra en 
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el punto 5 del programa, bajo el epígrafe: “La Ordenanza de Movilidad Sostenible, de 5 
de octubre de 2018”. En relación a las actualizaciones del temario, las Bases Generales 
que establecen los procesos selectivos por los que se rigen los procesos selectivos que 
convoca el Ayuntamiento de Madrid para la selección de personal funcionario, el 
programa se actualiza continuamente hasta la fecha del examen. 
 
.- Pregunta nº 40. Según establece la Resolución de 23 de julio de 2021 del Director 
General de Planificación de Recursos Humanos por la que se aprueban las bases 
específicas del proceso selectivo, la Ordenanza de Movilidad Sostenible de 5 de octubre 
de 2018, modificada por la Ordenanza 10/2021, de 13 de septiembre se encuentra en 
el punto 5 del programa, bajo el epígrafe: “La Ordenanza de Movilidad Sostenible, de 5 
de octubre de 2018”. En relación a las actualizaciones del temario, las Bases Generales 
que establecen los procesos selectivos por los que se rigen los procesos selectivos que 
convoca el Ayuntamiento de Madrid para la selección de personal funcionario, el 
programa se actualiza continuamente hasta la fecha del examen. 
 
.- Pregunta nº 42. Según establece la Resolución de 23 de julio de 2021 del Director 
General de Planificación de Recursos Humanos por la que se aprueban las bases 
específicas del proceso selectivo, la Ordenanza de Movilidad Sostenible de 5 de octubre 
de 2018, modificada por la Ordenanza 10/2021, de 13 de septiembre se encuentra en 
el punto 5 del programa, bajo el epígrafe: “La Ordenanza de Movilidad Sostenible, de 5 
de octubre de 2018”. En relación a las actualizaciones del temario, las Bases Generales 
que establecen los procesos selectivos por los que se rigen los procesos selectivos que 
convoca el Ayuntamiento de Madrid para la selección de personal funcionario, el 
programa se actualiza continuamente hasta la fecha del examen. 
 
.- Pregunta nº 49. La respuesta ofrecida como correcta es un texto de continuación al 
propio enunciado de la pregunta, literal del  artículo 87 del Real Decreto 1428/2003, de 
21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación para la 
aplicación y desarrollo del texto articulado de la Ley sobre Tráfico, circulación de 
vehículos a motor y seguridad vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, 
de 2 de marzo. 
 
Segundo.- Desestimar las alegaciones a las preguntas de la parte práctica números 6, 8, 
9, 14 y 15 formuladas por los/las aspirantes relacionados en el Anexo I, adjunto a este 
anuncio, toda vez que el Tribunal considera que las razones expuestas por los/las 
reclamantes no invalidan la pregunta ni la respuesta considerada correcta: 
 
.- Pregunta nº 6. Conforme a la Instrucción del Director General de Gestión y Vigilancia 
de la circulación para la retirada de vehículos averiados o accidentados de la vía pública 
mediante grúa y la OMS de 05/10/2018 en su artículo 230.2.f modificado por el 
artículo 236.2.e de la modificación de la OMS 10/09/21. 
 
.- Pregunta nº 8. Conforme al texto literal de la Carta de Servicios del Cuerpo de 
Agentes de Movilidad, aprobada el 29 de noviembre de 2007, certificada el 23 de 
diciembre de 2020 y evaluada el 8 de marzo de 2023. 
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.- Pregunta nº 9. Conforme al apartado 2 de la Carta de Servicios del Cuerpo de Agentes 
de Movilidad, aprobada el 29 de noviembre de 2007, certificada el 23 de diciembre de 
2020 y evaluada el 8 de marzo de 2023. Asimismo, en el enunciado de la pregunta no se 
plantea el procedimiento por el que le ha llegado la información al Supervisor/a, sino su 
actuación posterior. 


 
.- Pregunta nº 14. Conforme se dispone en el programa del Anexo de las bases 
específicas del proceso selectivo, el tema 19 se compone de cuatro enunciados: El 
procedimiento sancionador en materia de tráfico. Circulación de vehículos a motor y 
seguridad vial. Inmovilización y retirada de vehículos en la vía pública. Vehículos 
abandonados, inmovilizados y depositados: modo de actuar en cada caso.  
Por tanto, es correcta la pregunta sobre la actuación en caso de vehículos abandonados. 
 
.- Pregunta nº 15 Conforme al texto literal del artículo 21 del Reglamento del Cuerpo de 
Agentes de Movilidad, de 28 de marzo de 2007. 


 
 


Contra el presente acuerdo, los/las interesados/as podrán interponer recurso de 
alzada, previo al contencioso-administrativo, ante la Dirección General de Planificación 
de Recursos Humanos, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su 
publicación en el Tablón de Edictos, de conformidad con lo previsto en los artículos 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 


 
 
La publicación de este acto se realiza de conformidad con lo dispuesto en el 


artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 


 
Todo lo cual se ha público a los efectos oportunos y para general conocimiento. 
 
 
 


Firmado electrónicamente 
 


LA SECRETARIA TITULAR DEL TRIBUNAL 
Mercedes Portero Cobeña 
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